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¿DVKR7ENCIA O F I C I A L . 

Laslef*», órdenes y anuncies que hayan dein-
ertarse «n los BOLKTWKS O M C U L E S se han de mandar 

al (xefo Político respectivo, por cuyo conducto se na* 

SK PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS 

P*ac;o D Í SOSCMCIOH.—En esta capital, HeTado á domicilio, 40 ra. menaualea 
*Dticipadoa; fuera de ella 44 ra. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y M4 
por un año.—Se admiten auscriciones en Madrid en las oficinas, de BOLKTIH, 
Corredera baja de San Pablo, .número 59, baio —Fuera de esta capital, directa-
diente por medio de carta al Editor, con inelusion del importe del tiempo del abono 
en sollos.—ün número suelto 1 reales. 

ADVERTENCIA KDlTOKLsL, 

Las disposiciones de las Autoridades,escepu- i i 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertara n 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, qoe dimane de las 
mismas; pero los de interés particular paparán dos 
reales por cada linea de inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN. 

P A R T E OFICIAL, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde), y so augusta real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

ESPOSICION Á S. M. 

Señora: Cuando en 50 de julio próximo 

Sasado, por orden de V. M. y con acuer-
0 del Consejo de Ministros, desempeñé 

el difícil encar o de fijarla índole y eslen-
sion de la política que en lo locante á 
los negocios interiores de la Monarquía 
pensaba desenvolver la actual Adminis
tración, procuré definir con la exactitud 
y claridad posibles, asi los motivos po
derosos, que se funda esta política, como 
la importancia nada común d e s ú s pri
meras condiciones y de sus ñ u s urgentes 
necesidades. Entonces se trataba solo de 
indicar la significación del Ministerio á 
quien V. M. habiaentregado su confianza. 
Nadie, al leer la Real orden á que me he 
referido, dudóde los propósilosdel Gobier
no: los hombres de buena fé apreciaron co
mo era justo la actitud enérgica de los Con
sejeros responsables de la Corona, y su 
resolución firmísima de rccha?ar con el 
mayor esfuerzo las acometidas de la r e 
volución. En la misma aelilu 1 continua
mos, y á consecuencia de la vigorosa 
voluntad que á ella so origina, tengo el 
honor de someter á la aprobación de 
V. M. dos determinaciones de gran peso, 
no solo por la materia que constituye'su 
asunto, sino también por la forma que 
para adoptarlas se propone. 

Los Ministros de Y. M. han recibido el 
poder, nadie lo desconoce, en ocasión 
por demás critica y peligrosa. La res
ponsabilidad que ban aceptado con esto 
es proporcionada á las dificultades que 
están obligados a vencer. El enemigo á 
quien resisten rompe todos ios frenos y 
solo se para ante la fuerza; triste cosa 
seria que si el Gobierno creyese en a l 
gún momento necesario para fortificar el 
ejercicio de sus prerogalivas esceder los 
confines de la ley, se detuviera por un 
temor de que ni aun señales dan en sus 
terribles proyectos los que sin tregua ni 
descanso le combaleo. £1 Ministro que. 
suscriba, de acuerdo con el Consejo de 

que forma p i r l e , no duda en rogar a 
V. M. se digne establecer por decreto 
i na reforma de las leyes sobre organi
zación y atribuciones de los Ayunta
mientos, y para el gobierno y adminis
tración de las provincias. 

No quisiera, Señora, cansar la atención 
de V. M. trayendo a su memoria el estado 
en que se hallaba la nación cuando se 
formaron en so verdadero fondo las ac
tuales Corporaciones municipales, que 
fué con corta diferencia de tiempo, hacia 
la época misma en que acababa de dis
cutirse y se sancionó y puso en práctica 
la ley de 25 de setiembre de i 865. Pre
ciso es sin embargo decir sobre este 
punto, aunque en muy breves palabras, 
alguna cosa. 

Por efecto de las vicisitudes políticas 
y de los movimientos y modificaciones dé
la opinión y de los partidos que desde 
algunos años alrAs venían realizándose, 
el genio de legítima conservación y de . 
ilustrada resistencia que constituye el 4 
patrimonio natural de todo Gobierno, * 
sean cuales fueren las opiniones de los 
políticos que lo compongan, se habia 
considerablemente apocado con alteración 
grandísima, así de las relaciones que 
constituyes la unidad y la armonía entro 
los altos poderes de la nación, como de 
las que arreglan las funciones gerárqui-
cas de* los varios agentes del Gobierno y 
establecen la disciplina, en cuya virtud 
deben estos á la autoridad superiorayuda 
liel y absoluta obediencia. (labia caido 
generalmente la Administración municipal 
por esta causa eu poder de personas que 
en vez do cumplir con escrupulosidad su 
mandato y mantener aquellas relaciones 
en su pureza según el espíritu y el testo 
de la ley vigente, se valían d i las ven-
lajas que proporciona la representación 
del pueblo en los municipios para llegar 
á fines propios solamente de la gestión 
políiica, y contrarios por tanto a los 
propósitos de toda gobernación ordenada. 
Añadíase á esto el influjo, quo no debo 
calificar, de la confusión deplorable á que 
se babia llegado eo lo couceruieute á las 
controversias de la vida pública en medio 
de las discordias que destrozaban la 
composición de los antiguos partidos, y 
por efecto de las nuevas denominaciones 
á que. estas discordias necesariamente 
habían dado nacimiento. 

A merced de tales choques de ideas y 
de pasiones, y de esta evidente descom
posición, las parcialidades revoluciona
rias lenta y cautelosamente primero, 
á las ciaras después y con singular a r 
rojo, llegaron a constituir un imponente 
organismo y cada vez hacían mayores y 
mas peligrosas muestras de sus atrevi
das pretensiones. La revolución que, 
alegando imaginarias ofensas, afectaba 

retraerse del campo pacífico de las 
elecciones parlamentarias, en donde .hu
biera sido á pesar «fe todo vencida, por 
una inconsecuencia que mochos de sus 
sectarios le echaban con aparente razón 
en rostro, desplegaba fu habilidad y su 
energía para apoderarse de los Ayunta
mientos y de las Corporaciones provin
ciales. No creo necesario, Séfirora. recor
da r á'V. M. la tíoia'átf11 d e í m p e t u y de 
esfuerzo con que las banderías revolu
cionarias entraron et l .cont ienda para 
apropiarse estoé influyentes resortes de 
la Administración pública, casi al raisroe 
tiempo en que pregonaban con ligerísimo 
rebozo desde las Secretarías de sus Co
mités:, y en medio del rumor de los ban
quete^ la guerra sin cuartel contra las 
instituciones fundamentales del país, y 
contra la dinastía de Y. M. en quien se 
personificar}.. Eol ias luchas á que este 
movimiento electoral y agitador á la 
vez, dio origen, preciso es confesarlo, el 
concierto y la audacia so mostraron do 
parle de la revolución; mientros que por 
la del poder apenas se sentian algunos 
endebles impulsos de desordenada, tími
da é ineficaz resistencia. No podía ser de 
otro mudo; las clases conservadoras de 
la sociedad y los partidos que por lo 
común dan su apoyoá los Gobieroos, e s 
taban eu guerra consigo mismos, ener
vados por la desconfianza y la duda, 
sobrecogidos con pavorosos ejemplos de 
rebeliones uuooa vistas eo España, so
bresaltados por la inesperada demostra
ción de Loja y con los audaces y signifi
cativos emplazamientos de los Campos 
Elíseos. Sucedió lo que debía suceder; la 
revolución se apoderó de muchos Muni
cipios importantes, y triunfó eu las 
Diputaciones de casi todas las provincias. 
Coa tales elementos, tenia por lo pronto 
cuanto le era dable desear; ia organiza
ción de su poder ejecutivo en Comités 
supremos suplía con ventaja su ausencia 
de las Corles; el predominio en ios 
A . untamientos, eo las Diputaciones, y 
Consejos provinciales formaba la red de 
sus agentes en la localidad; la preroga-
li va de elegir empleados desde 6000 
reales de sueldo abajo y la de proponer 
á otros de mayor remnneraciou- que la 
nueva ley habia concedidoá las Diputa
ciones «le provincia, le facilitaba el ca
mino pora completar el cuadro de sus 
subalternos. Habia, pues, un Estado 
movido por el genio de la iosureccion 
dentro del Estado legal, que en vano 
predicaba y quería sostener la subordi
nación á los poderes legítimos. Si se 
mira su objeto, !a combiaacion no podía 
ser mas fecunda ni mas hábil; lo que se 
ha originado eu olla y en otras que á la 
vez cou ella se han establecido, V. M. lo 
conoce, nadie por desgracia lo ignora y 

muchos lo están aun llorando amarga
mente en el seno desús inconsolables fa
milias. 

Dislocada la fuerza del Gobierno por 
lo que loca al orden civil y eo lo político, 
muy desde luego se manifestaron los 
síntomas de tanta debilidad hasta en el 
retiro sagrado de la administración de la 
justicia. Empezó en seguida á desenvol
verse con rapidez espantable una verda
dera desorganización del Estado. El Go
bierno, á pesar de las mas patrióticas 
intenciones, habia ¡do perdiendo la ele
vada dirección de los influjos morales; 
la de la fuerza material, la de las armas, 
no tardó mucho en escapársele de las 
manos, y llegó al fin una hora eo que 
esta antigua y potente Monarquía se 
salvó, no tanto por el noble y valereso 
esfuerzo de loo uue se arriesgaron á de
fenderla como ouenos, cuanto porque 
D i o s ; con su infinita misericordia se 
apiadó de nosotros y quiso cegar la inte
ligencia de los revolucionarios. 

A deshacer los restos de todas estas 
combinaciooes que aun subasten en no 
pocos Municipio*, Diputaciones y Conse
jos de provincia, se dirigen sin disfraz 
de linaje alguno las dos graves medidas 
que después de. largas y maduras deli
beraciones con los demás Ministros, y 
autorizado por su acuerdo como, ya he 
dicho, propongo á V, M-, conociendo 
bien y arrostrando sin temor el peso de 
las responsabilidades que me imponen 
y de que confia el Ministerio todo ser ab-
suelto en ei an imo de las personas im
parciales y juiciosas, y de la casi tota
lidad de la nación, á cuyo mas noble 
provecho se enderezan. 

Sí, Señora, es preciso que los actuales 
Ayuntamientos elegidos en una época 
de perturbación moral y política, nom
brados bajo el indujo do temores que 
c ida día se desvanecen mas , sean d i 
sueltos toia'mente y reemplaza los por 
municipalidades.que obedeciendo á la 
inspiración de pensamientos mas sere 
nos y mas puros, se limiten á los fines de 
la ley que regula su organización y fija 
sus atribuciones; es menester que los 
instrumeotos de la administración muni
cipal, no sean escogidos por el mérito de 
su valimiento revolucionario, sino por 
sus hábitos de disciplina, por su honra
dez y por la disposición que demuestren 
para el desempeño de las modestas fun
ciones que se les confien. Los hombres 
pací fieos seeiilrisleceu y apartan de toda 
cooperación pública al ver que en no 
pocas poblaciones los agentes de la mu
nicipalidad han sido agraciados alendien• 
do solo á los servicios de guerra que 
prestaron en alguna barricada ó promo
vió.) lo algún motin; ni el temple actual 
de la opinión pública, admite tampoco 



por mas tlemporqnegean todavía indivi
duos de los Concejos muchos de los que 
por estravíos é ilusiones deplorables han 
abusado de la influencia y de la inicia
tiva que la ley para, oíros objetos les 
habia concedido, favoreciendo m a s ó 
menos directamente las conspiraciones 
revolucionarias. 

Pero ya que renovación total de los 
Ayuntamientos no pueda realizarse sino 
faltando á la ley vigente, que á pesar de 
estar ajustada á sanos principios nece
sita, sin embargo, ser en alguna de sus 
disposiciones corregida el Gobierno, 
que de lodos modos ha do incurrir en 
responsabilidad ante las Corles por aque
lla causa, considera provechoso hacer al 
mismo tiempo con esta ocasión las en
miendas que á su juicio están en este 
punto reconocidas como convenientes 
por las personas de mayor autoridad 
científica en la materia, 

Es asimismo indispensable para les 
Ones de nuestro plan gubernativo, no 
solo que se renueven por completo las 
Diputaciones de provincia, sino también 
que su acción quede en lo futuro encer
rada dentro de los límites que nunca 
debió traspasar y que mientras los pro
pósitos y aspiraciones de ciertas parcia
lidades no so modifiquen y la aptitud de 
los pueblos no se perfeccione, será pre
ciso mantener y fortificar á toda costa. 
V.' M. verá de qué modo entiende el Mi 
nislro qué suscribe, de acuerdo con sus 
colegas, estas limitaciones. Muchas de 
eílásmerecerán sin duda alguna la apro
bación de no pocos, entre los mismos á 

de acnerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Se reforman las leyes sobre organiza

ción y atribuciones de los Ayuntamien
tos y sobre gobierno y administración 
de las provincias en los términos que 
espresan los adjuntos proyectos de ley, 
los cuales regirán como leyes del Reino 
hasta obtener la aprobación de las Cor
tes , á las que serán presentados en la 
próxima legislatura. 

Dado en Palacio á veintiuno de octu
bre de mil ochocientos sesenta y se i s .— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Gobernación, Luis González 
Brabo. 

PROYECTO DE LEY 

Reformando la legislación vigente soebr 
organización y atribuciones de los 
A g untamientos. 

Artículo primero. 
Los artículos 8.°, título I; 10, titulo 

II; 20 . título 111, capítulo 2.°; 70, 71 y 
72, titulo V, quedarán reformados del 
modo siguiente: 

T^TITÜLOÍT 

Art. 8,° El que baya sido Alcalde ó 
Teniente un bienio puede ser nombrado 
por el Gobierno ó sus delegados para el 
inmediato; trascurrido este plazo no po
drá volver á obtener dicho nombramiento 
hasta después do dos años por lo roemos. 

Los demás individuos de Ayuntamiento 
q u u j n e s " ^ I P o d ' á P s e , r «e legidos ; pero en tal caso 

Art. 7 1 . El Gobierno adoptará las 
medidas convenientes á fin de que en el 
plazo de dos años, á contar desqe la 
publicación de la presente ley, queden su
primidos los Ayuntamientos en todos los 
distritos municipales que no lleguen á 
500 vecinos, reuniendo dos ó mas de los 
que se encuentren en este caso para for
mar nuevos distritos quo alcancen ó pa
sen de este número; quedando sin em
bargo autorizado para conservar aque
llos que aun cuando no reúnan 200 ve
cinos, no puedan por sus circunstancias 
particulares ser agregados á otro. 

La incorporación de distritos munici
pales podrá hacerse: 

l . ° Por disposición del Gobierno, en 
uso de la facultad que le confiere el p re 
cedente párrafo. 

2.° Por petición de los Ayuntamien
tos de dos ó mas distritos municipales 
interesados en que la incorporación se 
verifique. 

Art. 72 . Podrá suprimirse un distrito 
municipal en cualquiera de los casos si
guientes: 

1.° Cuando careciere de recursos 
para sufragar los gastos municipales. 

2.° Cuando lo solicitare el Ayunta 
míenlo en unión de un número de veci
nos .mayores contribuyentes igual al de 
Concejales. 

En este caso el Gobierno determinará, 
después de iostruido el oportuno espe
diente, el distrilo municipal á que ha de 
incorporarse el vecindario deUuprimido. 

Artículo segundo. 

garios nuestros; otras tienen por funda- | tendrán 
mentó, como ya he indicado, la poderosa I cargo 
urgencia que se siente en todas las cla
ses de la sociedad de restablecer con 
vigor los elementos esenciales del poder; 
algunas, en fin, se reducen á restituir su 
propiedad sistemática á diferentes pun
tos de la ley que han sido mal ajustados 
en ella y (fue por esto aparecen como 
ágenos á los principios generadores de 
sus fundamentales artículos, y al fin pri 
tnodial que el legislador debió proponerse 
y con efecto se propuso. 

Hemos llegado por desgracia á un 
tiempo en que no hay cuestión política 
qoe deba considerarse como de leve impor
tancia. Esta cuya soluccion tengo hoy la 
honra de someter al alto juicio de V. M., 
sería en todas ocasiones de gran tamaño 
y consecuencia: en los actuales momentos 
toma la estension y la gravedad del ríes 
go que se ha corrido, que á nadie se 
oculta, y qoe es necesario apartar con 
varonil decisión de nuestra patria. Los 
actuales Ministros de Y. M. creen con 
mayores motivos que los que hayan po
dido mover á muchos de sus predeceso 
res, que para conseguir, no ya el afianza 
miento y arraigo de las instituciones, 
sino su salvación y la del pais mismo 
y para cerrar de una vez la serie de las 
esperanzas temerarias, es de todo pun 
•to preciso que el Gobierno funcione es 
elusivamente como representante que es 
de los intereses generales de la nación, 
y se haga superior á las miras es t re
chas y á las gastadas preocupaciones de 
las diferentes parcialidades que se com
balen en el campo de la política. 

Aplicando esta gran máxima que ha 
servido de ñor lo desde las épocas mas 
remolas á lodos los Gobiernos y en todas 
las naciones cuando han tenido que do 
minar dificultades supremas y conjurar 
grandes desventuras, el Ministro que 
suscribe propone respetuosamente á la 
aprobación de V. M.ei siguiente proyec
to de decreto. 

Madrid 21 de octubre de 1866.—Se* 
i o r a : A L. R. P . de V. M.— Lu¡3 Gon 
zalez Brabo. 

-L'tn i.¡ ol - - l . i r . - r . • • ' r jKMo 
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la facultad de aceptar ó no el 

De cenf. un idad con !o que m# ha 
propuesto ci Miuúiro d e ta Gobernación, 
OOoqflrH o/ttttpt .«uidíiq uoiniqo si U 

TITULO II . 

Art. 10. El Rey, sin embargo, podrá 
nombrar en las poblaciones donde lo 
conceptúo conveniente un Alcalde-Cor
regidor en lugar del ordinario. 

E l sueldo del Alcalde-Corregidor se 
incluirá en el presupuesto municipal. 

T I T U L O I I I . 

CAPITULO 2.° 

Art. 2 0 . En los pueblos que no pasen 
de 60 vecinos, todos los electores son 
elegibles. 

En los pueblos que no pasen de 1000 ve
cinos serán elegibles las dos terceras partes 
de los electores contribuyeutes, contán
dose de mayor á menor, mas todos los 
que paguen cuota igual á la del último 
de dichas dos terceras parles, no de
biendo sin embargo bajar nunca de 60 . 

En los pueblos de iOOl á 5000 v e d -
nos, serán elegibles una tercera parte de 
dos electores contribuyentes, contándose 
igualmente de mayor á menor, mas t o 
dos los que paguen cuota igual á la del 
último de dicha tercera parte, no de
biendo sin embargo bajar nunca de 102, 
máximo del caso anterior. 

En los de 5001 á ¿0 .000 vecinos, se
rán elegibles la cuarta parte de los elec
tores contribuyentes, contándose asimis
mo de mayor á menor, mas lodos los 
que paguen cuota igual a la del último 
de dicha cuarta parte, no debiendo sin 
embargo bajar nunca de 172, máximo 
del caso anterior. 

En los que escedan de 20.000 vecinos 
serán elegibles la quinta parle de los 
electores contribuyentes , contándose 
siempre de mayor a menor, mas todos 
tos que paguen cuota igual á la del últi
mo de dicha quinta parle, no debiendo 
bajar nunca de 4 4 1 , máximo del caso 
anterior. 

TITULO V. 
¿k iH ,tonv.ritt»J T&f>'6»i *••! C ; 

Art. 70. Se conservarán lodos los 
Ayuntamientos que hoy existen en pobla
ciones do mas de 200 vecinos con arreglo á 
la organización y disposiciones de la ley. 

V . . . Q] I Í U I ^ ' . - ' - I J I ibfiri , (130009 

Se adiciona el titulo Y con los dos ar
tículos siguientes: 

Art. 73 . La segregación de parte de 
un distrito municipal ó de varios para 
agregarse á otros existentes podrá veri
ficarse: 

1,° Cuando lo ¡solicitare el Ayunta
miento ó Ayuntamientos interesados. 

2.° Cuando lo pidieren la mayoría 
de los vecinos de la porción ó porciones 
que hubieren de segregarse. 

5.° Cuando el Gobierno lo considere 
conveniente por las circustancias parti
culares de la porción ó porciones que 
hayan de segregase para agregarlas á 
otros distritos. 

Art. 74 . Los Gobernadores instrui
rán los espedientes relativos á la supre
sión y segregación de Ayuntamientos y 
términos municipales, oyendo á los inte
resados, á las Diputaciones respectivas y 
á ios Consejos provinciales, verificando 
ladivUiondolos terrenos, bienes y pastos, 
aprovechamientos comunes, usos públicos 
y créditos activos y pasivos, y teniendo 
en cuenta la población, riqueza, distan
cias respectivas y condiciones topográfi
cas . Estos espedientes, previa consulta 
del Consejo de Estado en pleno, serán 
definitivamente resueltos por el Gobierno. 

Articulo tercero. 

Los artículos 95 y 104, título YH (que 
por la adición de otros dos al titulo Y, 
serán los 9o y 106). se reforman en los 
términos siguientes: 

TITULO VII. 

?.:>Hiltt> Art. 9 5 . Son obligatorios 
1.° Los del personal y material de las 

oficinas del Ayuntamiento y de la Conta
duría de fondos municipales. 

2.° Los haberes de los Facultativos 
titulares de Medicina y Cirugía, Farmacia 
y Yelerinaria, sugun ios términos del 
contrato celebrado con cada uno de ellos; 
y los sueldos de ¡os Arquitectos munici
pales y de los inspectores de las carnes 
que se destinen al consumo del público. 

3.° Los gastos de entretenimiento y 
conservación de Ja Casa Consistorial y 
demás fincas comunales. 

4.° Los que ocasione la comisión de 
evaluación de la riqueza territorial del 
distrito municipal. 

5.° Los que ocasionen las quintas 
en la forma dispuesta por la ley de reem
plazos. 

6.° Los gastos de las funciones y log 
de representación del Ayuntamiento en 
los actos y festividades públicas. 

7.° Los gastos quo el servicio de se
guridad local y rural hagan necesarios. 

8.° Los que ocasionen los socorros* 
seguros y otros medios preventivos contra 
incendios. 

9.° Los que exija el cumplimientode 
las reglas de policía urbana establecidas 
en las ordenanzas y reglamentos muni
cipales, así como los de deslinde y amo
jonamiento del término jurisdiccional y 
de cualesquiera otros terrenos pertene
cientes al común. 

10. Los gastos del personal v mate
rial de los establecimientos de Instruc
ción pública y de Beneficencia en cuanto 
corresponda su sostenimiento al munici-
cipio, como igualmente los socorros do
miciliarios, los que deban abonarse á los 
emigrados pobres y á los enfermos que 
sean trasladados á los hospitales de dis
trito. 
' 1 1 . Los gastos de construcción, con

servación y reparación de las travesías y 
veredas, puertos, pontones, barcas y 
caminos que no formen parte del plan 
general de carreteras que construya el 
Gobierno, así como los que correspondan 
al municipio con arreglo á las leyes res
pectivamente á las carreteras compren
didas en el referido plan general . 

12. Los de construcción, conserva
ción y policía de los c e m e n t e r i o s . 

15 . Los de conservación y reparación 
de las fuentes, cañerías, acequias, cana
les y depósitos de aguas de propiedad 
común. 

14. Los de conservación, reparación 
y policía de las alcantarillas, mataderos, 
m e r c a d o s y puestos en las ferias, y de las 
aceras y empedrados de las calles y 
plazas. 

15. El importe de la manutención y 
socorro de los presos pobres y demás gas
tos carcelarios, en cuanto esta obligación 
deba cubrirse por el municipio con ar
reglo á las leyes, así como el personal y 
material de las cárceles de partido y 
Audiencia. 

16. Los gastos de conservación y 
fomento de los montes, en cuanto deban 
pesar sobre los fondos municipales por 
virtud de las leyes y reglamentos. 

17. Los que exija I*l cumplimiento y 
la aplicación inmediata de las leyes por 
parte de los Ayuntamientos. 

18. Las pensiones, jubilaciones y 
viudedades legalmente concedidas sobre 
los fondos municipales, los censos y otras 
cargas de justicia y las deudas recono
cidas y liquidadas, asi como los crcdilua 
y obligaciones procedentes de emprésti
tos y contratos celebrados con la debida 
autorización. 

19 . Las subvenciones con que deban 
contribuir los pueblos para la construcción 
de ferro-carriles. 

2 0 . Las indemnizaciones de terrenos 
expropiados en virlud de aulorizacion 
competente. 

2 1 . La suscricion al Boletín Oficial 
en todos los pueblos del Reino, y a la 
Gaceta de Madrid en las cabezas de 
parlido judicial y demás distritos muni
cipales que escedan de 600 vecinos. 

22 . Los gastos que ocasionen á los 
Ayuntamientos los litigios que entablen 
con la autorización competente, así como 
las demandas ante el Consejo do la pro
vincia. 

2 3 . Los de calamidades públicas 
dentro del término municipal, mientras 
su importancia y gravedad no reclame 
el auxilio del Estado. 

24 . Los que originen las elecciones 
municipales, provinciales y de Diputados 
á Cortes, en la parte que* de ellas cor
responde á los municipios. 

2 5 . Una partida para gastos impre-
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victos que se aplicará á cubrir los que 
ocasionen servicios no comprendidos en 
e l presupuesto", pero que deran ser sa 
tisfechos por los fondos municipales, ó 
q U e sean de interés del municipio. De 
esta partida solo podrá disponerse cuándo 
v en la forma que determinen de común 
acuerdo el Alcalde y el Ayuntamiento, 

previa aprobación dé este acuerdo por el 
Gobernador de la provincia. 

Ar t . 106. Los pagos sobre las can
tidades presupuestas se harán por medio 
de libramientos, que espedirá el Alcalde 
con las formalidades correspondientes. 
El Depositario ó Mayordomo será respon
sable de todo pago que no estuviere a r 
reglado á las partidas del presupuesto, y 
bajo este concepto podrá negarse á pagar 
los libramientos del Alcalde. Las dudas 
y diferencias suscitadas con este motivo 
las decidirá el Gobernador, de acuerdó 
con el Consejo provincial. 

El Depositario ó Mayordomo dará una 
fianza proporcionada á los fondos que 
baya de manejar, la cual fijará el Gober
nador, oyendo al Ayuntamiento. 

Artículo cuarto. 
Queda dercgado el ar t . 1 . 0 de la ley 

adicional á las de Ayuntamientos y de 
gobierno de provincias publicado en 21 
de abril d e l 8 6 i . 

El Gobierno dará las instrucciones r e 
glamentarias convenientes para la ejecu
ción de lo prevenido en esta ley, y dis
pondrá que i n m e d i a t a m e n t e se baga una 
edición oficial de ía de Ayuntamientos, 
según queda después de la reforma que 
por esta ley se preceptúa. 

Ar t . 5.° Al hacer la edición oficia 
de la ley de Ayuntamientos de que trata 
el articulo precedente, se sustituirá el ti 
lulo de Gefes políticos con el de Goher* 
fiador s oviles que ahora llevan las 
Autoridades superiores de las provin
cias. 

Madrid 21 de octubre de 1866.—Luis, , 
González Brobo. 

PROYECTO DE LEY 

Beformandu la vigent para el gobierno 
y administración de las provincias. 

Artículo primero. 
Los artículos 5 .° , titulo I ; 9 . ° , titulo 

II, capitulo 1.°; 10 y 11 . Ululo I I . capi
tulo 2.°; 14, título II. capitulo o.6; 25 , 
título III, capitulo 2 °; 50. titulo III, ca
pítulo 3 . ° ; 4 6 , 4 7 . 48 y 5 0 , título III, 
capitulo 4.°; 55 , 56 y 59 , titulo 111, ca
pítulo 5.°; 6 3 y 6 5 , título IV, capitulo 
1.°, quedan reformados del modo s i 
guiente: 

TITULO I. 

Art . 5.* En todas las provincias habrá 
un Gobernador, una Diputación y un 
Consejo p rov inc ia l . 

En las islas de Menorca y de la Gran 
Canaria, y en cualquier otro punto donde 
convenga, so establecerán Subgoberna-
dores, oyendo al Consejo de l istado. El 
Gobierno determinará la esUmsion de las 
facultades de estos funci/unarios. 

Los Gobernadores, aubgobernadores* y 
Consejeros provinciales serán nombrados 
por el Rey en l& lorma correspondiente 
a sus respectivas categorías: los Dipula-
dos provinciales serán elegidos por los 
electores de Diputados á Cortes. 

T I T U L O I I . 

CAPÍTULO 1,° 
[ p é i n f t a l r . ' « / fifi W* n t , r ' t» ' t ! l 

Art. 9.° Cuando el Gobernador se 
ausente de la provincia ó se imposibilite 
para ejercer su cargo, le reemplazará in
terinamente la persona que se designe ó 
baya designado por Real orden espedida 
por el Ministerio de la Gobernación. 

En casos de urgencia y cuando el Mi-
lüísírn no hubiere usado de esta facultad, 

el Secretario del Gobierno, los Gefes de 
Hacienda y el de la Sección de Fomento 
desempeñarán accidentalmente y por el 
orden que van citados el gobierno de la 
provincia. 

Si el Gobernador se ausentare única
mente de la capital , continuará en el 
ejercicio de todas sus atribuciones desde 
el punto en que se ha l le , sin perjuicio 
de que el Secretario del Gobierno en la 
parte política y administrativa, el Admi
nistrador y Contador de Rentas en la 
económica, y el Gefe de Fomento en su 
ramo, despacheo y firmen todo lo que 
sea de mera tramitación, entendiéndose 
directamente con los Ministros cuando ta 
urgencia y perentoriedad de los asuntos 
lo hiciere necesario. 

CAPÍTULO 2 . 9 

Art. 10. Corresponde al Gobernador 
de la provincia: 

1.° Publ icar s circular, ejecutar y 
hacer que se ejecuten en la provincia de 
su mando las leyes, decretos, órdenes y 
disposiciones que al efecto le comunique 
el Gobierno, y las de observancia general 
que se inserten en la Gacela de Madrid. 

2.° Mantener bajo su responsabilidad 
el orden público y proteger las personas 
y las propiedades. 

o.° Reprimir los actos contrarios á 
la religión, á la moral ó á la decencia 
pública, las faltas de obediencia ó de 
respeto á su Autoridad, las que cometan 
los funcionarios y corporaciones depen
dientes de ía misma en el ejercicio do 
sus cargos, y las infracciones eu que 
incurran las sociedades y empresas mer
cantiles ó industriales que están sujetas 
á la inspección administrativa. 

" 4.° Proponer al Gobierno todo lo que 
pueda contribuir al adelantamiento y 
desarrollo intelectual y moral de la pro
vincia y al fomento de sus intereses 
materiales en cuanto no alcancen sus 
facultades. 

5.° Cuidar de lodo lo concerniente á 
la sanidad, en la forma en que prevengan 
las leyes y r eg lamen tos , y dictar en 
casos imprevistas y urgentes de epidemia 
ó enfermedad contagiosa las providencias 
que la uecesidad reclame, daudo in
mediatamente cuenta al Gobierno. 

6.° Ejercer respecto de los ramos de 
Gobernación, Hacienda y Fomento, la 
autoridid que determinen las leyes y 
reglamentos, y en la administración eco
nómica provincial y municipal las a t r i 
buciones que se le confieren por esta ley, 
y en general por cualesquiera otras leyes, 
decretos, órdenes y disposiciones del Go
bierno en la parle que requieren su in
tervención. 

7.° Vigilar lodos los ramos de la 
Adminislraciou pública en el territorio de 
su mando. 

8.° Conceder ó negar en el término 
de un mes. contado desde el dia en que 
se solicite, y oyendo previamente al 
Consejo provincial, la autorización com 
pétenle para procesar á los empleados y 
corporaciones de lodos los ramos de la 
Administración civil y económica de la 
provincia por abusos perpetrados eu el 
ejercicio (le funciones administrativas. 
No sera necesaria la autorización para 
perseguir los delitos de imposición de 
castigo equivalente á pena personal, 
abrogándose facultades judiciales, exac
ción iiegal, cohecho en la recaudación de 
impuestos públicos, falsedad de listas 
cobratorias, percepción de mullas en d i 
nero, y los qu j se cometan en cualquier 
operación electoral. 

Tampoco será necesaria la autorización 
para procesar á los empleados á que se 
refiere el párrafo anterior, cuando sin 
orden espresa del Gjbernador de la p ro 
vincia detengan alguna persona y no la 
entreguen en t i término de tres dias al 
Tribunal competente con las diligencias 
que bubieren practicado. 

Se entiende concedida la autorización 

cuando el Gobernador, con audiencia de 
Consejo nrovirc ia l , remita el tanto de 
culpa al Juzsado para qne proceda con
tra algún empleado ó corporación. 

Si denegare la autorizaciou, dará in
mediatamente cuenta documentada a 
Gobierno para que dicte la resolución 
que convenga, oido el Consejo de Estado, 
sin que se coarto nunca la acción de los 
Tribunales, los cuales podrán practicar 
en cualquier tiempo las diligencias ne 
cesarías para la averiguación del delito, 
pero sin dirigir las actuaciones inmedia
tamente contra el funcionario ó corpora
ción, sea decretando su arresto ó prisión, 
sea de otro modo que le caracterice de 
presunto reo. 

Pasado el mes sin que el Gobernador 
haya negado la autorización, se enten
derá concedida y podrá el Juez ó Tribu
nal dirigir las actuaciones contra el em 
pleado ó corporación. 

9.° Provocar competencias á los Tri
bunales y Juzgados cuando estos invadan 
las atribuciones de la Administración. 

Art. 1 1 . Para el buen desempeño de 
sus funciones deberá el Gobernador de la 
provincia: 

1.° Publicar los bandos de buen> go
bierno v disposiciones generales que sean 
necesarias para el cumplimiento de las 
leyes y reglamentos, ajustándose en las 
correcciones que en ellas se establezcan 
á lo que prescribo el a r t . 505 del Códi • 
go penal. 

2 . 6 Suspender, modifioar ó revocar 
coniforme á las facultades que para cada 
caso le conceden las leyes los actos (le 
las corporaciones, Autoridades y agente 
que; de él dependan. ; •> •: »uu hisq 

3.° Reclamar el apoye.de la íuerz 
armada que necesite. 

4.° Instruir por si mismo ó por sus 
delegados las primeras .diligencias en 
aquellos delitos cuyo descubrimiento se 
deba á sus disposiciones ó agentes, .en
tregando en el término de tres dias al 
Tribunal competente los detenidos ó 
presos con las diligencias que hubiere 
practicado. 

5.° Imponer mullas discrecionales 
cuyo máximo sea de 100 escudos á los 
in lividuos. funcionarios y Corporaciones 
á que se refiere el párrafo tercero del 
artículo 10, sometiendo los delitos y 
faltas distintas de las que menciona á la 
acción de los Tribunales dejuslicia. Solo 
podrán los gobernadores imponer mullas 
mayores cuauJo espresameute estén au
torizados para ello por las leyes ó re 
glamentos. 

La Autoridad judicial procederá, fuera 
de los casos que sobreentiende e l párra
fo y articulo antedichos, á la exacción 
de las mullas preestablecidas en las 
eyes, disposiciones generales, bandos y 

ordenanzas en la forma y por el Juzgado 
que entienda en los juicios de fallas. 

6.° Ap'icar. en defeeto de pago de 
as multas que imponga en uso de las 

facultades que le corresponden, el a r res 
to supletorio en la. proporción que fija el 
arlículo 50\ del Código penal hasta el 
máximo de 50 dias. 

7.° Suspender en casos urgentes á 
cualquier empleado de Gobernación, 
Hacienda ó Fomento, dando cuenta in
mediatamente al Ministro respectivo. 

8.° Enviar de entre los Diputados y 
Consejeros provinciales y empleados ci
viles i.e Real nombraoñento, delegado, 
temporales á los pueblos de ía provincias 
con el lin de conservar el órdeo público 
ó inspeccionar, sin facultad resolutiva, 
la administración municipal y cuajquier 
otro ramo dependiente de su autoridad, 
cuando tuviere noticia de abusos graves 
que en aquella ó eslos se cometan. 

Los delegados no podrán residir en el 
pueblo á que vayau destinados mas de 
6U días: sus sueldos ó dietas se abona
rán por el Tesoro, consignándose al 
efecto un crédito anual en el presupues
to del Estado; y nunca gravarán dichos 

sueldos ó dictas los fondos provinciales 
ni municipales. 

9.° Dar ó negar permiso para, las 
funciones públicas que h van de cele
brarse en el punto de su residencia, y 
presidir eslos actos cuando lo estime 
conveniente. 

10. Presidir, cuando lo crea oportu
no, todas las corporaciones cuya inspec
ción y vigilancia se le encargue por las 
leyes. 

11 . Dictar las disposicionesque,con-
sidere oportunas dentro del circulo de 
su autoridad para el cumplimiento délas 
órdenes superiores y para lo buena a d 
ministración y gobierno de los pueblos. 

CAPITULO O.* 

Art. 14. Las providencias que recai
gan sobre materias que puedan ser 
objeto de la via contencioso-admioistra-
tiva ante los Consejos provinciales solo 
serán reclamabas ante eslos. 

Las decisiones que versen sobre las de
más materias gubernativas podrán ser r e 
vocadas por el Ministerio r e s p e c t i v o , bien 
de oficia, bien á instancia d é l a parte 
que se considere agraviada. 

Las recia mac iones que se susciten con
tra sus resoluciones por incompetencia ó 
esceso de atribuciones se decidirán siem
pre por el Gobierno. 

T I T U L O I I I . 

CAPITULO 2.° 

Art. 25 . Para ser Diputado provin
cial se han de reunir las circunstancias 
siguientes: 

1 / Ser español mayor de 25 años. 
2.* Tener en las provincias do ter

cera clase una renta anual procedente 
de bienes propios de 600 escudos á lo 
menos, ó pagar desde l . ° d e e n p r o del 
afio anterior, por coniribne.ion directa, 
Una cuota que no baje de 60 escudos. 

En ias'provincias de segunda clase de
berá ser la renta de 800 escudos y la 
contribución de 80:' v e n i a s de príme-
r i 1.000 de renta y lOOde contribución 
directa. • i t ruun 

5.* Residir y llevar á lo menos dos 
años de vecindad en la provincia. 

Para computar lar-nla ó'contribucion 
se considerarán bienes propios de íós 
maridos los de sus mujeres mientras 
subsista la socieda conyugal; de los pa
dres los de sus hijos mientras sean sus 
legítimos administradores, y de l o s hijos 
Jos suyos propios que por cualquier con
cepto usufructúen sus padres. 

CAPITULO 5.° 

Art. 50 . Cualquiera que sea el n u 
mero de los electores que lomen parte 
en la elección quedarán válidamente 
elegidos los candidatos qnereuuao la mi
tad mas de uno de los votos. 

CAPITULO 4.° 
>.• i l i i : . ' J U q i f l ¿M í» i'lñUUJ U f i l l jU ¿'ni 

Art. 46 . La ejecución;de los acuer 
dos de lasDiputacionesprovinciales cor
responderá siempre á los Gobernadores 
de provincia, que no podran alterarlos 
ni.variarlos, v sí solo suspenderlos bajo 
su responsabilidad, de oficio ó á instan
cia de parte, cuando con ellos se infrin
jan las leves, reglamentóse disposicio
nes generales para su ejecución, dando 
cuenta inmediatamente al Gobierno para 
que este resuelva loque proceda. 

Art. 4.7. La Diputación nombrará un 
ind iv iduo de su seno que ¡desempeñará 
gratuitamente las fuuciones de Secre
tario. 

Todos los empleados de la administra
ción provincial que cobren sus haberes 
de fondos provinciales serán nombrados 
por el Gobierno. 

Las Diputaciones elegirán de entre los 
empleados cuyos sueldos se paguen da 
fondos provinciales los que hayan de 
auxiliar ai Secretario de la corporación 
eu los trabajos que a la misma peftene-
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cen. La plantilla de estos funcionarios 
se marcará por los Gobernadores, oyen
do á las Diputaciones. 

Art. 4 8 . El Gobernador puede en 
casos graves suspender las sesiones de 
la Diputación provincial, asi como algu
no ó algunos de sus individuos, dando 
sin demora cuenta al Gobierno con el 
espediente. Si el caso no fuere de urgen
cia, consultará previamente al mismo. 

El Gobierno puede también suspender 
las sesiones de las Diputaciones provin
ciales por motivos justificados; pero en 
este caso, asi como en el de que la sus
pensión la haya acordado el Gobernador, 
no podrá pasar de 60 dias. 

Trascurrido este término, la Diputa
ción volverá al ejercicio de sus funcio
nes, si el Gobierno- no hubiere acordado 
su disolución ó la instrucción de causa 
en la forma que prescribe el articulo si
guiente. 

• Art. 5 0 . Disuelta una Diputación 
provincial, seoonvocaráá nueva elección 
en el término de tres meses y se efectuará 
la misma dentro tlel término de otro mes. 

Los individuos pertenecientes á una 
Diputación disuelta ó los que fueren de
finitivamente separados por consecuen
cia de un fallo judicial, no podrán ser 

• - reelegidos ha^ta pasados dos años. No se 
comprenden en esta regla los que no 
hubiesen tomado parfe cq. los actos que 
dieren motivo á la d i s o l u c i ó n . 

CAPITULO 5,° 

' Ar t . 55 . Corresponde igualmente á 
las Diputaciones provinciales, confor
mándose á lo que determinen las leyes y 

' reglamentos: 
1.° Repartir entre los Ayuntamientos 

de la provincia las contribuciones gene-
rales del Estado. A este efecto se facili
tarán por las Administraciones de Ha
cienda pública con la auticipacion con-

' veniente todos los dalos estadísticos y 
noticias que las Diputaciones eslimen 
necesarias. 

2.° Señalar á los Ayunlamieotos el 
número do hombres que corresponda á 
sus respectivos pueblos para el reempla
zo rdel i 'jército, á cuyo fin les pasará él 
Gobernador lodos los datos necesarios y 
los demás que se le reclamen. 

5.* Decidir en las pr imeras sesiones 
de Cada año, y antes de proceder á nue
vos repartimientos, las reclamaciones 
que se hicieren contra los anteriores. 

4.° Elegir y relevar los empicados 
y dependientes que auxilian los trabajos 
de la Diputación, con arreglo á lo pre
venido en el a r t . 47 , párrafo tercero de 
esta ley. 

5.° Nombíar individuos do su seno 
que sin obvención visiten los estableci
mientos de todas clases sostenidos por 
los fondos provinciales ó á que contribu
ya en parle la provincia. Eslas comisio
nes darán cuenta á la Diputación del e s 
tado de los mismos establecimientos pa
r a que en su vista acuerde lo que pro
ceda en el circulo de sus atribuciones, ó 
haga las propuestas ó reclamaciones 
correspondientes al Gobierno á las Auto
ridades competentes. 
- 6.° Nombrar igualmente comisiones 
de su sciiíV que inspeccionen las obras ü e 
carreteras y demás que se construyan ó 
reparen con fondos generales ó de la 
provincia, dando cuenla á la Diputación 
de todo cuanto deba llamar su atención 
para los fines espresados en el párrafo 
anlerior. 

Art. 56. Las Diputaciones provincia 
les acordarán: 

1.* El modo de administrar las pro
piedades que tenga la provincia y con 
iliciones de ios arriendos. 

2.* La compra, venta y camb : o de 
propiedi-ies d. a misma. 

ó.° t i uso o destino de los ed:(icios 
pertenecí « te* i I» p r o vi ir . 

4.° La creación ó supresión de los 

establecimientos provinciales que no e s -
ten determinados por las leyes. 

5.° La construcción de carreteras 
que se costeen del presupuesto provincial. 

6.° La contruccion de cualquier otra 
obra de earácter provincial. 

7.° Las cantidades con que determi
nen subvencionar la construcción .le 
cualquier obra pública, ya sea de las 
que corresponden al Estado ó de las que 
son de«argo de los Ayuntamientos. 

En cada reunión ordinaria que celebre 
la Diputación se le dará conocimiento 
del estado en que se encuentran las 
obras á que se refieren este número y 
los dos anteriores. 

8.° Cualquiera cantidad que estimen 
conveniente asignar para objeto de inte
rés provincial. 

9.° Los litigios que en representación 
de la provincia convenga intentar ó 
sostener. 

10 La aceptación de donativos, man
das ó legados; 

1 1 . El establecimiento de ferias y 
mercados. 

12. Las esposiciones que crean opor
tunas dirigir al Rey y á las Corles sobre 
asuntos de utilidad para la provincia. 
Estas esposiciones se remitirán siempre 
por conducto del Gobernador, quien las 
pasará al Ministerio de la Gobernación 
dentro de los ocho dias simientes, dan
do aviso á la Diputación de haberlo ve 
rificado. Si el lenguaje que se empleare 
en dichas esposiciones fuese irrespetuoso 
á la Autoridad ú ofensivo al orden Ó las 
leyes, quedarán sin curso dándose inme
diatamente cuenta razonada al Gobierno 
para que resuelva lo que considere justo. 

1 3 ; Sobre todos los demás asuntos 
que las leyes les conceden el derecho de 
acordar. 

Art. 59. Las Diputaciones provincia
les no podrán-deliberar ni discutir sobre 
oíros asuntos que los comprendidos en 
la presente ley, ni hacer por sí ni apoyar, 
ni dar curso á esposiciones sobre nego
cios políticos; ni publicar, sino de acuer
do con el Gobernador, las esposiciones 
que hicieren dentro del círculo do sus 
atribuciones, como tampoco ningún otro 
documento sea de la clase que fuere. 

Si faltasen á to prevenido en el prece
dente párrafo quedarán suspensas desde 
luego las sesiones, y1 el Gobernador dará 
cuenla al Gobierno. 

Cuando el Gobernador se oponga á la 
publicación de las esposiciones de la Di
putación, dará asimismo cuenta al Go
bierno dentro del término que fija el 
ar t . 44 , para la resolución que proceda. 

El Gobierno, oido el Consejo de Esta
do, declarará nulos l o s acuerdos de las 
Diputaciones sobre materias que no sean 
de su atribución y los que perjudiquen 
al interés general del Estado. Esta de 
claración se publicará en la Gaceta de 
Madrid y en el Boletín de la provincia. 

T I T U L O I V . 

CAPITULO 1.° 

asis t i rá las sesiones poro sin voz ni vote, 
escepto cuando entran en ejercicio. 

Articulo segundo. 
Queda derogado el a r t . 2.° do la ley 

adicional á las de Ayuntamientos y de 
Gobiernos d« provincias publicada én21 
de abril («e 1864. 

Articulo tercero. 
El Gobierno dictará las resoluciones 

necesarias para la ejecución de esta ley. 
También dispondrá so haga inmediata
mente una edición oficial de la vigente 
sobre gobierno y administración de las 
provincias, con la reforma que por esta 
ley se establece. 

Madrid 21 de octubre de 1866.—Luis 
González Brabo. 

REALES DECRETOS. 

Por consecuencia de lo dispuesto en 
mi Real decreto de esta fecha, r e f i r m a n 
do la ley de 8 de enero de 1845 sobre 
organización y atribuciones de los Ayun
tamientos; y de conformidad con lo p r o 
puesto por el Ministro de la Gobernación, 
do acnerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
La renovación próxima que con ar re 

glo á la ley había do ser de la mitad de 
los Concejales será total; y por lo lanío 
deberán elegirse nuevamente todos los 
individuos que corresponden á cada 
A y u n t a m i e n t o . 

Dado en Palacio á veintiuno de octubre 
de mil ochocientos sesenta y seis. 1—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, Luis González Brabo. 
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Para llevar á efecto lo dispuesto en 

mi Real decreto de esta fecha, reforman
do la ley de 25 de setiembre de 1863 
sobre el gobierno y administración de 
las provincias; y cooformindom» con lo 
propuesto por el Ministro de la Goberna
ción, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Quedan disueltas las 

actuales Diputaciones provinciales. 
Art. i2.° Se procederá a la elección 

general de Diputados provinciales, con 
arreglo á lo dispueslo en el ar l . 27 de 
la citada ley, en los dias 25, 26 y 27 d i 
propio m e s d o noviembre en la Penín
sula é islas Baleares, y en los dias 2. 5 
y 4 de diciembre siguiente en Canarias. 

Art. 5.° Las nuevas Diputaciones 
provinciales pe inslalaránen 1.° de e n e 
ro de 1867 en la Peuiusula ó islas Balea
res y Canarias, en cuyo día Verificarán 
su primera reunión ordinaria. 

Dado en Palacio á veintiuno deoctubre 
de mil ochocientos sesenta y seis. —Está 
rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Goberuacion, Luis González 
Brabo. 

del que se crean asistidos, apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 15 de octubre de 1866.—Cas
t i l lo .—878. 

Juzgado de primen instancia del dislrtto do la 
Audiencia. 

En virtud de providencia acordada por 
el Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta corte, en 
autos que radican en la Escribanía de 
doa Miguel García Noblejas. se anuncia 
la muerte sin testar de don Manuel Rin
cón y Sancho, hijo de don Francisco y 
dona Escolástica, natural y vecino que 
fué de esta corte, en la calle Imperial, nú
mero 3 , cuarto segundo, para que los que 
se crean con derecho á heredarle compa
rezcan en dichos autos á usar de las ac
ciones que les asistan, en el término de 
treinta dias, contados desdo la publica
ción del presente anuncio en el Diario 
Oficial de adviniéndose que hasla 
ahora reclama la herencia don i Carmen 
Rincón y Menendez, como única hija del 
citado finado. 

Madrid 5 de octubre de 1866.—Por 
Noblejas, Eulogio Marcilla Sánchez. 
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AYUNTAMIENTOS. 

Art . . 6 5 . El Consejo provincial so 
compondrá de tres Consejeros en las pro -
vincias que no lleguen á 500.000 almas, 
y en las demás do cinco. Se reserva el 
i obierno la facultad do reducir esle nú
mero á tres en el último caso y aumen
tarlo á cinco en el anterior cuando lo es
time conveniente. El Consejo provincial 
tendrá un Secretario, Licenciado en le 
yes ó en Administración o Abogado, que 
será nombrado por el Gobierno, y cobra
rá su sueldo de fondos provinciales. Esle 
sueldo será de 1200 escudos anuales en 
las provincias de primera clase, 1000 en 
las de segunda y tercera, y 1400 en 
Madrid. 

iVrl. 6 5 . Para reempl «zar álos Con
sejeros cu ausencias, enfermedades, re
cusaciones y separaciones, el Gobierno 
podrí nombrar un numero de Consejeros 
supernumerarios igual al dé los efectivos. 
Los supernumerarios ten <r .n facultad de 

S E S T A SECCIÓN, 

P R O V I D E N C I A S JUDICIALES* 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

Por providencia del señor don José 
Espada iNovoa, Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio, refrendaJa 
del Escribano don Miguel del Castillo y 
Alba, se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á los bienes queda
dos por fallecimiento de don Luis Manuel 
Fernandez Carrioii , wcino que fué de 
esta corle, á fio de que al término de 
treinta di¡\¿, contados desde la publicación 
del présenle anuncio, acudan antedicho 
señor Juez y citad.* Escribanía'á deducir 

Alcaldía conilitocíonal de Cólla.io-Villalva. 

Se halla vacante la plaza de módico 
cirujano titular de Collado-Villalva, con 
la dotación de 5110 reales anuales, sa
tisfechos del presupuesto municipal, por 
la asistencia á los pobres. El pueblo es 
de cuarta clase y consta de 114 vecinos, 
cuyas igualas no bajan de 5000 reales, 
quedando ademas á beneficio dol profesor 
los partos, golpes de mano airada y en
fermedades secretas. Dista siete leguas 
de .Madrid, y un cuarto de legua de la 
estación de Villalva, de la linea del íer-

;rp-carril del iNorle. E$ pueblo sano y de 
ricas y abundantes aguas potables. Tiene 
también uua grao oficina de f irmada. 

Lassoliciludes, competentemente docu
mentadas, se presentarán en el término 
de treinta dia3 al señor Alcalde, y su 
provisión se hará con arreglo á lo preve
nido en el Real decreto de 9 de noviem
bre de 1864. 

Collado-Villalva 25 de octubre de 1866. 
—El Alcalde, Romualdo Sánchez. 

Alcaldía constitucional de .Villaviciosa de 
Odón. 

Vacante la plaza de médico titular de 
esta villa, por renuncia del que la des
empeñaba, se anuncia al público para 
que los aspirantes puedan presentar sus 
solicitudes dentro del plazo de treinta 
dias que empezará á contarse desde la 
publicación del presente en la Gacela de 
Madrid. 

Dicha plaza ticue asignado por el 
Ayuntamiento 200 escudos, como parti
do de tercera clase. 

La población es sana y abundante de 
a#uas: consta de 350 vecinos y so halla 
á 20 kdómetros de Madrid, en la carrete
ra de Avila, y á seis de Navalcaroero, 
á cuyo partido judicial corresponde. 

Villaviciosa de .Odón 15 «le octubre 
de 1866.—El Alcalde, León Maurelo. 
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Imprenta del mismo. Almirante, 7. 
MADRID. 18SÍ . 


